
M I M E R O 130 . SABADO T DE FEBRERO DE 1856. (G CTOS. ) 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y saba-
dos, en la imprenta de doi 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado ¿ la casa de 
los Sres* susciitores. 

i -ilfliQQl" 

En las Provincias á t2 rs. 
¿-V/ . -W^i. al mes franco de porte. 

/ Los avisos o artículos se 
retniti rau á la redacción fran-
c os de porte, sis cuyo requisito 
n 0 se recibirán. 

TDff OFICIAL HE ALMEBIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =Núm. 130. 

El Kcsmo. S:\ Secretario de Estado y del 
J^espatho de Hacienda, Presidente interino del 
Consejo de Sres. Ministros ^ se ha servido re-
mitirme por estraordin ario , que recibo en la 
madrugoila dé este día, el Real decreto que di-
ce asi ; 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á la necesidad y conveniencia de 
disminuir la Deuda pública consolidada, y de 
entregar al ínteres individual la masa de bie-
nes raices^ que han. venido á ser propiedad de la 
Kacion., á fin de que la agricultura y el comer-
cio saquen de ellos las ventajas, que no podrían 
conseguirse por entero en su actual estado, oque 
se demorarían coa notable detrimento de la ri-
queza nacional, otro tanto tiempo como se tar-
dara en proceder á su venta: teniendo presente 
la ley de 16 de Enero último, y conformán-
dome, coa lo propuesto por ei Consejo de Mi-
rústr. s, en nonuibrede mi escelsa Hija la Reina 
Jjóüa ISABEL U he venido en decretar lo si-
guiente; 

Artículo 1. ° Quedan declarados en venta 
desde ahora todos los bienes raíces de cualquiera 
clase, que hubiesen pertenecido á las Comuni-
dades y Corporaciones religiosas eslinguidas, y 
los demás que hayan sido adjudicados á la Na-
ción por cualquiera título ó motivo, y también 
todos los que en adelante lo fueren desde el acto 
de su adjudicación. 

Arfc. 2. 0 Se esceptúan de esta medida ge-
neral los edificios que el Gobierno destine para 
el seryieio público, ó para conservar monumen-

tos de las artes, ó para honrar la memoria dé 
bazáñ&s nacionales. 

El mismo Gobierno publicará la lista de los 
edificios que con estos obgetcs deban quedar es-
cluidos de la venta pública. 

Art. 3. ° Se formará un Reglamento sobre 
el modo de proceder ¿ la venta de estos bienes, 
manteniendo en cuanto fuere conveniente y adap-
table a las circunstancias actuales el que decreta-
ron las Cortes en 3 de Septiembre de 1820, y 
añadiendo las reglas oportunas para la egecu-
cion dé las medidas siguientes: 

Primera. Que la subasta se verifique tío so-
lo cu la Capital de la Provincia donde estuvie-
ren ndicádas las fincas ó bienes, sino también 
en esla Corte, precisamente en un día mismo; 
no pudiéndose hacer la adjudicación hasta que 
remitido el resultado del remate de la Provin-
cia se establezca, por la comparación con el ce-
lebrado en la Corte, cuál ba sido el mayor 
postor. 

Segunda. Qne en los Boletines oficíales de 
las Provincias, ó bien en uuo especial, se pu-
bliquen ai otro día de celebrados los remates 
las posturas mas altas bechas á los diferentes 
bienes subastado^ á fin de que los respectivos 
liciladores, teniendo conocimiento del valor ofre-
cido por cada finca asi en la Corte como en la 
Provincia, adquieran la certidumbre de que la 
adjudicación se faace ai precio mas alto^ 

Se omitirá en estas publicaciones el nombre 
de los licÍLadores, espresándose circunstancia-
damente ei importe de la postura mas alta. 

Tercera. Que dentro de los diez días si-
guientes al recibo en !a Corle de los resulta-
dos de los remates hechos en las Provincias, «e 
publique el nombre del licitador, que por ha-
ber sido el que ofreciera el precio teas alto, 
que se espresará, por la finca, deba ser decla-
rado su adjudicalaiio ó comprador. 
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